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CAMARA DE SENADORES 

SESION 2-a, EN 6 DE JUNIO DE 1834 

P R E S I D E N C I A D E DON D I E G O J O S É B E N A V E N T E 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación de tres actas.—Cuenta.—Minoridad de don J - M. Irarráza-
val para ser Senador.—Composicion de las Comisiones.—Asuntos pendientes.—Presidente del Crédito Público 
—Dias de sesiones.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

S e dió cuenta: 

De una nota por la que don José Miguel 
Irarrázaval advierte que no tiene todavía 
la edad requerida para ser Senador. (Anexos 
niírns. 28 i 29.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Que el señor Irarrázaval presente su 
fé de bautismo. ( V. sesión del /j.) 

2.a Aprobar las comisiones propuestas 
por el Presidente. 

3.0 Elejir a don D. A . Barros para Presi-
dente de la Administración del Crédito Pú-
blico. (Anexos núms. 30 i31. V. sesiones del 5 
de Junio de 1833, del 13 de Junio de 1833 i 
del 12 de Junio de 1833.) 

4.0 Que para la próxima sesión se traiga 
una razón de todos los asuntos pendientes 
i discutir en primer lugar aquellos que han 
sido despachados por la otra Cámara. 

TOMO X X I I I 

5.0 Celebrar sesiones ordinarias los lunes 
miércoles i viérnes. 

A C T A 

SESIÓN DEL 6 DE J U N I O 

Se abrió con los señores Benavente, Barros, 
Elizondo, Eyzaguirre, Echéverz, Renjifo, T o -
cornal, Ovalle, Vial Santelices, Vial del Rio i 
Meneses. 

Los señores Ovalle, Vial del Rio i Vial Sante-
lices prestaron el juramento de estilo ántes de 
incorporarse a la Sala. 

Se leyeron las actas de la sesión preparatoria 
del i.° de este mes, la de apertura de las Cáma-
ras i de la primera sesión del Senado de ayer 5, 
i fueron aprobadas. 

Se dió cuenta de una comunicación dirijida al 
secretario por el señor Senador electo, don José 
Miguel Irarrázaval, en que dice no tener la edad 
que para las funciones senatoriales requiere la 
Constitución. Se acordó que se le pidiese la fé 
de bautismo que ofrece en comprobante. 

El señor Presidente propuso para componer 
la Comision de Gobierno a los señores don Agus-
tin Vial, don José María Rozas, don Mariano 
Egaña i don Ignacio Eyzaguirre. 

La de Justicia i Lejislacion, los señores don 
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Juan de Dios Vial, don Gabriel José Tocornal, 
don Santiago Echéverz i don Manuel José Gan-
darillas. 

La Eclesiástica, los señores don Diego Anto-
nio Elizondo, don Juan Francisco Meneses, don 
Pedro Ovalle i Landa i don Fernando Errázu-
riz. 

La de Hacienda i Comercio, Artes e Indus-
trias, a los señores don Fernando Antonio Eli-
zalde, don Manuel Renjifo, don Diego Antonio 
Barros i don Estanislao Portales. 

La de Guerra i Marina, los señores don Juan 
Agustin Alcalde, don José Manuel Ortúzar i don 
José Miguel Irarrázaval. 

La de Policía Interior, el Presidente, Vice-
presidente i Secretario. 

Se procedió a la elección de Presidente de la 
Administración del Crédito Público i recayó este 
cargo en el señor Barros. 

Se dió cuenta de los asuntos que han quedado 
pendientes en el Senado; i se acordó que para la 
sesión inmediata se presente una razón de todos 
ellos, con distinción de las comisiones a que pa-
saron i de los que están despachados por éstas i 
que se discutieran con preferencia aquellos sobre 
que ha recaído resolución de la Cámara de Dipu-
tados. Se señaló el lúnes, miércoles i viémes de 
cada semana para las sesiones ordinarias, man-
dándose citar para el lúnes próximo a los señores 
q u e fa l taron a la p r e s e n t e . — B E N A V E N T E , P r e -
sidente. 

A N E X O S 

Núm. 28 

Señor Secretario del Senado: 
Al hacer el Senado el escrutinio i ratificar la 

elección de los que deben subrogar en la actual 
Cámara, creo oportuno hacer presente a la Sala 
por el conducto de V. S. que entre los propues-
tos en diversos Colejios Electorales, se halla el 
esponente que carece de la edad competente, 
que tan £ justamente exije el artículo 32 de la 
Constitución. Espero, pues, que V. S. haga pre-
sente esta nulidad a la Sala que parece se reúne 
esta noche con el objeto de rectificar las eleccio-
nes, añadiendo que en caso necesario se presen-
tará la fé de bautismo en la forma bastante. 

Dios guarde a V. S. muchos años.—Santiago, 
Mayo 31 de 1834.—José Miguel Irarrázaval. 

Núm. 29 

En contestación al oficio citado de V. S., debo 
decir que en la misma noche en que iba a veri-
ficarse el escrutinio i rectificarse la elección de 
Senadores, dirijf a V. S. una nota esponiendo que 
carecía de la edad que para las funciones senato-
riales requiere la parte 2.a, artículo 32 de la Cons-
titución; a fin de que el Senado, reconocido este 
defecto i con arreglo al artículo 31 de la misma, 
llenase el hueco que en la votacion jeneral dejaba 
una elección nula. Ignoro la suerte que ha co-
rrido mi nota, pero ya sea que se traspapelase o 
se omitiese dar cuenta de ella, o tomada en con-
sideración no se hubiere resuelto algo sobre el 
particular, de todos modos me creo en la necesi-
dad de reiterar mi esposicion i suplicar a V. S. se 
digne hacerlo presente al Senado para que re-
suelva lo que estime conveniente i se evite así el 
descubierto de la inasistencia motivada por la 
falta de edad que en caso necesario se demostra-
rá por medio de la fé de bautismo. 

Dios guarde a V. S. muchos años.—Junio 4 
de 1834.—José Miguel Irarrázaval.—Señor Se-
cretario de la Cámara del Senado. 

Núm. 30 

El Senado, en sesión de 6 del presente, elijió 
por Presidente de la Administración del Crédito 
Público al señor Senador don Diego Antonio 
Barros; lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. 

Dios guarde a V. E.—Junio 10 de 1834.—Al 
Presidente de la República. 

Núm. 31 

El Senado, en sesión de 6 del presente, ha 
elejido por Presidente de la Administración de la 
Caja al señor Senador don Diego Antonio Ba-
rros, i lo comunico a V. S., avisándole con esta 
ocasion que en sesión de ayer han sido electos 
Presidente i Vice-Presidente de la misma Cá-
mara los señores don Diego José Benavente i 
don Diego Antonio Elizondo, i Secretario el que 
suscribe. 

Dios guarde a V. S.—Junio ro de 1834.—Al 
Presidente de la Administración del Crédito Pú-
blico por la Secretaría del Senado. 


